
Protección al Inversionista en el Mercado de Valores a través del conocimiento 
 

El regulador del Mercado de Valores brinda la oportunidad a los inversionistas o 
potenciales inversionistas que deseen invertir a través de la regulación, de todos los 
lineamientos para que posean los conocimientos que le permitan tomar una decisión. 
Sumado la importancia de la regulación del mercado, a través de la supervisión, se 
mantiene monitoreando continuamente la aplicación de sus normas ya establecidas 
para todas las personas reguladas, a fin de mantener siempre informados a los 
participantes del mercado de valores.  
 
Los mercados de valores fuertes y confiables, deben trabajar para que la educación, 
orientación e información, que son los pilares básicos para el proceso mediante el cual 
se transmiten los conocimientos necesarios para incitar en el inversor un 
comportamiento adecuado, se siga manteniendo con el transcurrir de los tiempos.  
 
La Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, desde sus inicios, y pensando 
en los conceptos antes mencionados y para mantener sus estándares con otras 
jurisdicciones a nivel regional, creó la Unidad de Educación al Inversionista la cual 
desarrolla programas, seminarios, charlas entre otras actividades para la orientación, 
educación y protección de los inversores, en algunas ocasiones se realiza en conjunto 
con la Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A., y la Cámara Panameña del Mercado de 
Capitales para complementar la información, logrando así mantener al público 
inversionista informado, para que entiendan sus responsabilidades en cuanto al manejo 
de sus inversiones.  
 
A través de las labores de educación, que consisten en el proceso mediante el cual se 
incentiva, se transmiten los conocimientos, se generan las habilidades, se estimulan las 
actitudes y se promueven los valores necesarios para provocar en el inversor o los 
inversores un cambio de comportamiento que le conduzca a la mejor toma de 
decisiones financieras responsables para su mejor rendimiento. 
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